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SCOTIABANK COLPATRIA
SA

WBEIMAR ANTONIO
LOPEZ BEDOYA

Ejecutivo Singular 10/05/2024
Acepta cesión de crédito
Auto pone en conocimiento

05001400300620210045800

SCOTIABANK COLPATRIA
SA

WBEIMAR ANTONIO
LOPEZ BEDOYA

Ejecutivo Singular 10/05/2024
Decreta embargo de cuentas
Auto decreta embargo

05001400300620210045800

BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA BBVA
COLOMBIA S.A.

SOCIEDAD VIDEO
CONFERENCIAS
INTEGRALES SAS

Ejecutivo Singular 10/05/2024
Incorpora Ordena Oficiar No Accede
Auto ordena incorporar al expediente

05001400300720210066200

FONDO DE EMPLEADOS
ALMACENES EXITO

LUISA FERNANDA
CALDERA GUTIERREZ

Ejecutivo Singular 10/05/2024
Acepta renuncia al poder. Reconoce personeria. Remite link. Da
respuesta al derecho de petición

Auto reconoce personería
05001400301520220079800

FONDO DE EMPLEADOS
ALMACENES EXITO

LUISA FERNANDA
CALDERA GUTIERREZ

Ejecutivo Singular 10/05/2024
Ordena oficiar Eps
Auto ordena oficiar

05001400301520220079800

SCOTIABANK COLPATRIA
S.A.

ESTEBAN CAMPO
ARISTIZABAL

Ejecutivo Singular 10/05/2024
Incorpora. No accede. Resuelto previamente
Auto ordena incorporar al expediente

05001400301620200049200

OSCAR DARIO VILLEGAS
POSADA

SEGUNDO EVELIO
HERNANDEZ TARIFF

Ejecutivo Singular 10/05/2024
Incorpora respuesta Fiscalia y de la Dian- REQUIERE A DIAN
Auto requiere

05001400301720120040900

RENTING TOTAL S.A.S A.C.D DOTACIONES Y
BORDADOS SAS

Ejecutivo Singular 10/05/2024
Termina por Desistimiento de los efectos Favorables de la
sentencia, levanta medidas, ordena desglose.

Auto termina proceso por desistimiento
05001400301920180062000

SCOTIABANK COLPATRIA
SA

ANDRES GIRALDO
VASQUEZ

Ejecutivo Singular 10/05/2024
Requiere poder
Auto requiere

05001400302520210031900
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 14/05/2024 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

JORGE HERNAN VELEZ

7541



 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS1 

Medellín, nueve de mayo del dos mil veinticuatro. 

 

Rad.: 05001 40 03 006 2021 00458 00 

 

Acorde con lo solicitado a través del memorial que antecede, y teniendo en cuenta 

lo estatuido en el inciso 3° del artículo 68 del C. G. del P., y analizada la solicitud 

de cesión de crédito (Archivo 29 Cdno1), realizada por JULY ANDREA NIÑO 

SANTAMARIA como apoderada especial de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., a 

SERLEFIN S.A.S. representado legalmente por MARIA LEONOR ROMERO 

CASTEBLANCO, el Despacho procede a ACEPTAR LA CESION, al configurarse los 

presupuestos previstos en el art. 68 del CGP y en el artículo 1959 del C.C. En 

consecuencia, se notificará por estados la cesión y se entienden CONVALIDADOS 

todos los actos realizados al interior del proceso, y con anterioridad a la aceptación 

de la presente cesión del crédito. Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR como cesionario del crédito a SERLEFIN S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de la cesión del crédito por 

ESTADOS, en tanto ya existe orden libratoria de mandamiento de pago y proveído 

que ordenó seguir adelante con la ejecución.  

 

TERCERO: TÉNGASE como apoderado del cesionario al Dr. JOHN JAIRO OSPINA 

VARGAS, portador de la T.P. 27.383 del C. S. de la J., de conformidad con lo 

solicitado en el escrito de cesión del crédito (Archivo 29 Cdno1). 

 

                                                           
1 Se advierte a los intervinientes en este asunto que la RADICACIÓN DE MEMORIALES EN ESTE PROCESO, se surte en el horario 
de 8:00 A.M a 5:00 P.M, a través de la OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÍN, al correo electrónico: ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co  (arts 78, inciso 3 del artículo 122 y 125 CGP, Decreto 

806 de 2020 y Acuerdo PCSJA20- 11567 de 2020); esto con el fin de que la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Medellín, proceda 
con la radicación del memorial en el Sistema de Consulta SXXI (arts. 22 a 25 del Acuerdo 9984 de 2013 del CS de la J). Recuerde al 

momento de remitir el correo, incluir el Juzgado que conoce actualmente, el radicado completo, incluya también las partes y el asunto. 

 

mailto:ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

CUARTO: Se entienden CONVALIDADOS todos los actos realizados al interior del 

proceso, y con anterioridad a la aceptación de la presente cesión del crédito. 

 

Finalmente, se insta a los apoderados para que todas las solicitudes sean remitidas 

desde el correo electrónico que se encuentra registrado en el SIRNA2, lo anterior 

con el fin de brindarle seguridad procesal a las partes de acuerdo con lo 

establecido en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 2020 del Consejo Superior de la 

Judicatura3 (Acuerdo PCSJA20-11532 del 2020, art. 5 Ley 2213 de 2022 y 

el inciso 3° del artículo 122 del C. G. del P).     

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

PM -RCMR 

 

                                                           
2 Ingresar a la página https://sirna.ramajudicial.gov.co Diligenciar o actualizar el campo de correo electrónico, seleccionar el botón de 

"Actualizar Datos" y la información registrada se actualizará inmediatamente ante la Unidad de Registro Nacional de Abogados y 

Auxiliares de la Justicia. Se requiere que aquellos profesionales que no han realizado dicho trámite, lo realicen de manera inmediata, por 
cuanto en lo sucesivo la dirección electrónica que relacionan tanto, en los memoriales de poder, como en las demás actuaciones 

procesales que se radiquen, deben coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
3 (…) el Consejo Superior de la Judicatura habilitó en el sistema del registro nacional de abogados SIRNA, el procedimiento para que los 

profesionales del derecho registren o actualicen la cuenta de correo electrónico, con el fin de facilitar el uso de las tecnologías en las 

gestiones ante los despachos judiciales. (…) 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/


 

 

 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

Medellín, nueve de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

Rad.: 05001 40 03 006 2021 00458 00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede enviada por la apoderada de la parte 

ejecutante a través de correo electrónico, con fundamento en el artículo 599 y los 

numerales 1º y 10º del artículo 593 del C. G. del P. y por ser procedente lo pedido, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de la cuenta de ahorros No. 617006 de 

BANCOLOMBIA S.A., denunciadas como propiedad del señor WBEIMAR ANTONIO 

LOPEZ BEDOYA (C.C. 71.794.493). La medida de embargo se limita a la suma de 

$194.002.141,98  o hasta que se cubra la totalidad de lo adeudado. 

 

Ofíciese en tal sentido a las respectivas entidades bancarias, comunicándoles que una vez 

efectuada la retención del caso debe dejarse a disposición del Despacho en la cuenta Nro. 

050012041700 del Banco Agrario de Colombia, Oficina de Ejecución Civil Municipal de 

Descongestión de Medellín y colocar en la copia del oficio la constancia de la suma de 

dinero que se encuentra depositada en la cuenta objeto de la presente medida. Se 

advierte que EN LOS COMPROBANTES DE CONSIGNACIÓN SE DEBERÁ INDICAR EL 

NOMBRE COMPLETO DE LAS PARTES, SU IDENTIFICACIÓN, LA RADICACIÓN DEL 

EXPEDIENTE y el número de la cuenta antes citada. 

 

En caso de no poder cumplir lo ordenado, deberán informar oportunamente los motivos de 

su imposibilidad para acatar la orden. 

 

Se advierte que no acatar una orden judicial como la comunicada está 

prohibido según el artículo 35 (numerales 1 y 20) de la ley 1952 de 2019; de 

modo que el juez, en virtud del poder correccional, podría imponerle sanciones 

al servidor público, conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del C. G. del P., en 

concordancia con el art. 58 de la Ley 270 de 1996, sin perjuicio de poner en 



conocimiento de la autoridad disciplinaria el incumplimiento a los deberes 

consagrados en el artículo 38 (numerales 1 y 8) de la ley 1952 de 2019.  

Para que tenga presente lo anterior, a continuación, se transcriben las normas citadas: 

“ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio de la 
acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes 
correccionales: 

(…) 2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien 
impida u obstaculice la realización de cualquier audiencia o diligencia. 

3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv) (…) a los demás empleados públicos y a los 
particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en 
ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución”. 

 “ARTÍCULO 58. MEDIDAS CORRECCIONALES. Los Magistrados, los Fiscales y 
los Jueces tienen la facultad correccional, en virtud de la cual pueden 
sancionar a los particulares, en los siguientes casos: 

1. Cuando el particular o por razón de sus actos oficiales (…) o desobedezca 
órdenes impartidas por ellos en ejercicio de sus atribuciones legales.” 

“ARTÍCULO 38. Deberes. Son deberes de todo servidor público: 

1. Cumplir y hacer que se cumplan (…) las decisiones judiciales (…). 

 (…) 8. Cumplir las disposiciones que sus superiores jerárquicos adopten en 
ejercicio de sus atribuciones (…) y atender los requerimientos y citaciones de 
las autoridades competentes.” 

“ARTÍCULO 39. PROHIBICIONES. A todo servidor público le está prohibido: 

1. Incumplir (…) las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones 
colectivas y los contratos de trabajo. 

(..) 8. Omitir, retardar o no suministrar debida y oportuna respuesta a las 
peticiones respetuosas de los particulares o a solicitudes de las autoridades, 
así como retenerlas o enviarlas a destinatario diferente de aquel a quien 
corresponda su conocimiento. 

(..) 20. Incumplir cualquier decisión judicial, fiscal, administrativa, o 
disciplinaria en razón o con ocasión del cargo o funciones, u obstaculizar su 
ejecución.” 

Así mismo, se recuerda a los intervinientes en este asunto que la REMISIÓN y/o 

RADICACIÓN DE SOLICITUDES, se surte en el horario laboral  (8:00 am-12m y 1:00pm-

5:00pm), a través de la OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE MEDELLÍN y únicamente al correo electrónico: 

ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co  (arts 78, inciso 3 del artículo 122 y 125 

CGP, art. 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022 y Acuerdo PCSJA20- 11567 de 2020); 

esto con el fin de que la mencionada oficina proceda con la radicación del memorial en el 

mailto:ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co


Sistema de Gestión Judicial SXXI (arts. 22 a 25 del Acuerdo 9984 de 2013 del CS de 

la J). Recuerde al momento de remitir el correo, incluir el Juzgado que conoce 

actualmente, el radicado completo, incluya también las partes y el asunto. 

 

Ofíciese en tal sentido al respectivo cajero pagador, imponiéndose la carga a la parte 

ejecutante de remitir la comunicación ordenada. Lo anterior, de conformidad con numeral 

8º del artículo 78, y el artículo 125 del C. G. del P.  

 

De otro lado, deberá tener presente la parte ejecutante que la comunicación ordenada se 

pondrá a disposición una vez la misma se elabore, para lo cual deberá estar pendiente del 

sistema de consulta jurídica, además, NO será necesario remitir solicitud posterior con el 

fin de solicitar el oficio acá ordenado. Se ADVIERTE que de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 111 y 125 del C.G. del P, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11556 

de 2020, el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/05/2020 y el Acuerdo PSAA13-9484 de 2013, 

le corresponde a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Medellín, la elaboración y 

entrega de los oficios ordenados por este Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

Medellín, 14 de noviembre de dos mil veintitrés 

 

RAD.: 05001 40 03 007 2021 00662 00 

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 del C.G. del P, se incorpora a 

la foliatura Auto interlocutorio No. 343V del 29 de mayo hogaño, remitido a este 

despacho el 16 de junio de la presente anualidad, a través del cual, el JUZGADO 

TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN 

informa haber decretado la terminación del proceso bajo el radicado 

05001310301020210009900 por pago total de la obligación y las costas y el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas al interior del mismo con la 

advertencia que, estas quedaban a disposición del presente proceso en virtud al 

embargo de remanentes del cual dicha agencia judicial tomó atenta nota.  

Cabe precisar que, no fueron remitidos los oficios a través del cual se comunica a 

este despacho ni a las entidades respectivas, lo anteriormente expuesto.  

No obstante, el presente proceso terminó por pago total de la obligación y las costas 

por auto del 27 de abril del año en curso, corregido a su vez mediante proveído del 

08 de mayo de 2023 (Archivos 33 y 34 Cd. 1), por lo que se dispuso el levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas, expresamente la consistente en la 

cancelación del embargo de los remanentes y/o de los bienes que se le 

llegaren a desembargar a VIDEO CONFERENCIAS INTEGRALES S.A.S. (NIT. 

811016476) en el proceso que se adelanta en el Juzgado Tercero Civil del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Medellín, (Origen Juzgado Décimo Civil del Circuito 

de Medellín), bajo el Radicado número 05001310301020210009900; lo cual se 

comunicó a dicho juzgado mediante oficio No. 5021 del 16 de mayo de 

2023 (Archivo 35 Cd. 1) remitido por la Oficina de Ejecución, vía correo 

electrónico, el 6 de junio de 2023 tal y como se evidencia en el Sistema de 

Consulta Siglo XXI: 



 

 

 

En consecuencia, se ordena a la Oficina de Ejecución elaborar y remitir oficio al 

Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín 

para el proceso bajo el Radicado 05001310301020210009900 comunicando de la 

terminación del proceso y que ya había sido informada previamente, a fin de que, si 

a bien lo considera, proceda con la respectiva elaboración de oficios a que hubiere 

lugar, sin lugar a dejar las medidas cautelares por cuenta de esta agencia judicial. 

Por otro lado, frente a la solicitud de dependencia judicial allegada por quien actuó 

como apoderado de la parte ejecutante, el despacho no impartirá trámite pues se 

reitera que, el presente proceso terminó por pago total de la obligación y las costas 

mediante proveído del 27 de abril del año en curso, corregido a su vez mediante 



 

proveído del 08 de mayo de 2023 (Archivos 33 y 34 Cd. 1), por lo que se insta al 

memorialista para que esté más atent0 al devenir del proceso y evite un desgaste a 

la administración de justicia. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LG 



 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

Rad.: 05001 40 03 015 2022 00798 00 

 

De conformidad con lo establecido en el Inciso 4º del Artículo 76 del C. G. del P., 

se acepta la RENUNCIA al poder de la Dra. REIDY ANDREY PERDOMO VIDARTE, 

portadora de la tarjeta profesional No. 232.432 del C. S. de la J., quien actuaba 

como apoderada de la parte ejecutante, haciéndole saber a la profesional del 

derecho que dicha renuncia no pone término al poder, sino cinco (5) días después 

de notificarse el presente auto por estados.  En tanto aportó constancia de envío y 

entrega de la comunicación remitida a su poderdante, cumpliendo así con lo 

reglado en el artículo antes mencionado. 

 

Ahora bien, por ser procedente, y de conformidad con el artículo 76 del C. G. del 

P. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley 2213 del 2022, y 

acorde con el poder que antecede (Archivo 20), se le reconoce personería jurídica 

a la Dra. LEIDY JOHANNA CARDENAS GIL portadora de la T.P. 308.427 del C. S. 

de la J., para que represente los intereses de la parte demandante, bajo la forma y 

términos del poder conferido. 

 

De otra parte, atendiendo la solicitud remitida vía correo electrónico arrimada por 

la apoderada de la parte ejecutante dentro del proceso, por ser procedente se 

remite los archivos referidos al correo electrónico ljcardenas@presente.com.co 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte 

ejecutante vía correo electrónico, se le recuerda a la memorialista que el derecho 

de petición no debe ser usado para impulsar y ejercer actuaciones dentro del 

proceso judicial en donde aparece como demandada, atendiendo a lo expuesto en 

sentencia; T-311 de 2013 (M.P. GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO), en la 

cual se expuso:  

 

“(…) esta misma corporación respecto a las peticiones presentadas frente 

actuaciones judiciales ha sostenido que, en estos eventos, el alcance de 



 

 

este derecho encuentra limitaciones, por ello, se ha especificado que deben 

diferenciarse las peticiones que se formulen ante los jueces, las cuales 

serán de dos clases: (i) las referidas a actuaciones estrictamente judiciales, 

que por tales se encuentran reguladas en el procedimiento respectivo, 

debiéndose sujetar entonces la decisión a los términos y etapas procesales 

previstos para el efecto; y (ii) aquellas que por ser ajenas al contenido 

mismo de la litis e impulsos procesales, deben ser atendidas por la 

autoridad judicial en su condición, bajo las normas generales del derecho 

de petición que rigen la administración, esto es, el Código Contencioso 

Administrativo. 

 

En efecto, la Corte Constitucional al respecto ha sostenido: 

 

“El derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato judicial 

o para solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones 

jurisdiccionales, ya que esta es una actuación reglada que está sometida a 

la ley procesal. Ahora bien, en caso de mora judicial puede existir 

transgresión del debido proceso y del derecho de acceso efectivo a la 

justicia; pero no del derecho de petición.  

 

Dentro de las actuaciones ante los jueces pueden distinguirse dos. De un 

lado, los actos estrictamente judiciales y, de otro lado, los actos 

administrativos. Respecto de éstos últimos se aplican las normas que rigen 

la administración, esto es, el Código Contencioso Administrativo. Por el 

contrario, las peticiones en relación con actuaciones judiciales no pueden 

ser resueltas bajo los lineamientos propios de las actuaciones 

administrativas, como quiera que las solicitudes que presenten las partes y 

los intervinientes dentro de aquél [del proceso] en asuntos relacionados con 

la litis tienen un trámite en el que prevalecen las reglas del proceso”.  

 

Así las cosas, puede entonces concluirse que para distinguir si las 

solicitudes presentadas en un proceso judicial en curso constituyen 

una petición independiente o sí, por el contrario, hace alusión a una 

actuación procesal, es necesario establecer su esencia de tal manera 

que, se debe identificar si la respuesta implica una decisión judicial sobre 

algún asunto relacionado con la litis o con el procedimiento, casos en los 

cuales la contestación equivaldría a un acto expedido en función 



 

 

jurisdiccional y así, el juez, por más que lo invoque el petente, no 

está obligado a responder bajo las previsiones normativas del 

derecho de petición sino que, en acatamiento al debido proceso, 

deberá dar prevalencia a los términos, procedimiento y contenidos 

de las actuaciones que correspondan a la situación, a las cuales 

deben sujetarse tanto el juez como las partes.” (Resaltado fuera del 

texto original) 

 

Pero en aras de no dejar sin contestación lo pretendido por la apoderada de la 

parte ejecutante, se advierte que en la presente providencia se le está 

reconociendo personería, y remitiendo el link del expediente digital, el cual 

también se puede obtener solicitándolo directamente en las instalaciones del 

Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
Medellín, ocho de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

Rad.: 05001 40 03 015 2022 00798 00 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte ejecutante a través 

del memorial allegado por correo electrónico, se accede a oficiar a NUEVA EPS S.A. 

con el fin de que informen si la señora LUISA FERNANDA CALDERA 

GUTIERREZ (C.C. 1.063.363.723), figura como afiliada en sus registros. En 

caso afirmativo, deberán indicar el nombre del empleador (persona natural o 

jurídica) por cuenta de quien se encuentra afiliado y los datos de localización. 

 

Se impondrá la carga a la parte ejecutante de remitir el oficio ordenado. Lo 

anterior, de conformidad con numeral 8º del artículo 78, y el artículo 125 del C. G. 

del P.  

 

Así mismo, deberán tener presente que la remisión de las RESPUESTAS y/o 

RADICACIÓN DE SOLICITUDES, se surte en el horario laboral  (8:00 am-12m y 

1:00pm-5:00pm), a través de la OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN y únicamente al correo electrónico: 

ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co  (arts 78, inciso 3 del artículo 122 

y 125 CGP, art. 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022 y Acuerdo PCSJA20- 11567 

de 2020); esto con el fin de que la mencionada oficina proceda con la radicación 

del memorial en el Sistema de Gestión Judicial SXXI (arts. 22 a 25 del Acuerdo 

9984 de 2013 del CS de la J). Recuerde al momento de remitir el correo, incluir 

el Juzgado que conoce actualmente, el radicado completo, incluya también las 

partes y el asunto. 

 

Deberá tener presente la parte ejecutante que la comunicación ordenada se 

pondrá a disposición una vez la misma se elabore, para lo cual deberá estar 

pendiente del sistema de consulta jurídica, además, NO será necesario remitir 

solicitud posterior con el fin de solicitar el oficio acá ordenado. Se ADVIERTE que 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 111 y 125 del C.G. del P, en 

concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11556 de 2020, el Acuerdo PCSJA20-11567 
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del 05/05/2020 y el Acuerdo PSAA13-9484 de 2013, le corresponde a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Medellín, la elaboración y entrega de los oficios 

ordenados por este Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

Medellín, nueve de mayo de dos mil veinticuatro. 
 

Rad.: 05001 40 03 016 2020 00492 00 

 

Tal y como lo dispone el inciso 1º del artículo 109 del C. G. del P., se incorpora a la 

foliatura los siguientes memoriales: 

 

- Cesiones de crédito. No obstante, no se accederá a lo solicitado por cuanto 

el presente proceso se encuentra terminado por auto del 27 de septiembre 

de 2022 (archivo 45, Cdno 1). 

 

- Respuesta al oficio N° 977 arrimada por Bancolombia (ver anexo 1). 

 

- Manifestación del apoderado de la parte remanentista, a través del cual 

solicita que se remita los oficios por medio de los cuales se levanta las 

medidas decretadas al interior del proceso y se dejan a disposición del 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C, en virtud del embargo de 

remanentes. No obstante, se hace necesario informar que los mismos ya 

fueron remitidos a dicha dependencia vía correo electrónico (ver anexo 2), 

por lo anterior, se indica que es su deber indagar directamente en la 

respectiva Agencia Judicial, sobre la efectividad de las medidas cautelares, 

de conformidad con el numeral 8º y 10° del artículo 78 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

IC 
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ANEXO 1 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXO 2 



 
 

 

 

 
 
 

 
 
 

 

 



 
 

 

 

 
 
 



 
 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

DE MEDELLÍN 
Medellín, diez de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

Rad.: 05001 40 03 017 2012 00409 00 

 

1.- Tal y como lo dispone el inciso 1º del artículo 109 del C. G. del P., se incorpora y se 

pone en conocimiento los siguientes memoriales: 

 

- Respuesta al oficio N° 1111 del 11 de noviembre de 2022, arrimada por la Fiscalía 
29 Seccional de Medellín, a través de la cual informa el estado actual de la 
investigación y el proceso penal NUNC 050016000206201221893 por Hurto 
calificado, donde se puede avizorar que la misma se encuentra “ARCHIVADA POR 
ATIPICIDAD”. (Ver anexo 1) 
 

- Respuesta al oficio N° 6220 del 14 de junio de 2023, arrimada por Dirección 
Seccional de Aduanas de Medellín División Gestión de Fiscalización, a través de la 
cual informan el estado actual del expediente DM 2013 2013 0244, donde se 
informa que ordenó el decomiso administrativo a favor de la nación, de la 
mercancía aprehendida, propiedad del aquí demandado, sin embargo, no se 
informa el estado actual de dicho trámite (Ver anexo 2) 

 

2.- Atendiendo lo anterior, se ordena requerir nuevamente a la DIRECCIÓN SECCIONAL 

DE ADUANAS DE MEDELLÍN DIVISIÓN GESTIÓN DE FISCALIZACIÓN, en aras de que 

complementen la respuesta dada el 13 de julio de 2023, al oficio N° 6220 del 14 de junio 

de 2023. Por tanto, se les requiere para que: 

 
(i)      INFORMEN si los bienes o elementos que se detallan en el ANEXO 3 de esta 

providencia, han sido OBJETO DE DECOMISO por la DIAN. Lo anterior, con el 
fin de verificar la viabilidad de la continuación del trámite de la subasta de 
dichos bienes. Líbrese el respectivo oficio, adjuntando Relación de bienes 
(ANEXO 3) y remítase por la Oficina de Apoyo de los JCMESM. 
 

(ii)      INFORMEN cuáles son los efectos de la orden de decomiso dada en la 
Resolución N° 1396 del 07 de junio de 2013, frente a la enajenación o no de la 
mercancía aprehendida propiedad del aquí demandado.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

IC-RCMR 

  



 
 

 

 

Anexo 3:  

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



RV: Respuesta al Juzgado 4º Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Medellín
radicado 05001 40 03 017 2012 00409 00

Oficina Apoyo Juzgados Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Seccional Medellín
<ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 11/07/2023 11:53 AM
Para: Juzgado 04 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Antioquia - Medellín <j04ejecmmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Maria
Isabel Carmona Correa <mcarmonc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

3 archivos adjuntos (5 MB)
1811202215133700320.pdf; 1811202215123400319.pdf; 1811202215340600322.pdf;

RADICADO: 017 2012 00409

 
CÉSAR MANUEL GRISALES MARTÍNEZ
Asistente Administra�vo 
Oficina de Apoyo a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución
Sentencias de Medellín. 

Correo para recepción de memoriales
-------------------------------------------------------------------- 

Email: o�cmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Calle. 41 # 51 – 28 Piso 03º - An�guo Edificio Edatel - Medellín, An�oquia –  
Teléfono: +57 (4) 511 19 64 – 512 24 88 

De: Jhoan Andres Mena Gamboa <jhoan.mena@fiscalia.gov.co>
Enviado: martes, 4 de julio de 2023 13:36
Para: Oficina Apoyo Juzgados Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Seccional Medellín
<o�cmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Respuesta al Juzgado 4º Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Medellín radicado 05001 40 03
017 2012 00409 00
 
 
De: Jhoan Andres Mena Gamboa
Enviado el: martes, 4 de julio de 2023 11:58 a. m.
Para: 'jcmpale04med@no�ficacionesrj.gov.co' <jcmpale04med@no�ficacionesrj.gov.co>; MEDELLIN - Yiri Milena
Amado Sanchez <dirsec.medellin@fiscalia.gov.co>
Asunto: RV: Respuesta al Juzgado 4º Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Medellín radicado 05001 40 03
017 2012 00409 00
 
Buenos días,
 
Mediante correo electrónico de noviembre 21 de 2022, se dio respuesta a los tres aspectos solicitados por ese
despacho.
 
A, el estado actual de la denuncia es INDAGACION---------CON ARCHIVO DE FECHA 2
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B .LAS ACTUACIONES FUERON REMITIDAS EN ESA FECHA., LAS MISMAS CONTIENE LOS INVENTARIOS QUE
APARECEN
APORTADOS A LA CARPETA.,
 
PROCEDO A REENVIAR EL ANTERIOR CORREO, NO OBSTANTE SI ELÑ DESAPACHO REQUIERE CUALQUIER OTRO
ELEMENTO, CON GUSTO
SERÁ ENVIADO.
 
CON TODA CORTESÍA
 
 
Jhoan Andres Mena Gamboa
Asistente Fiscal
Unidad de Patrimonio Económico
Tel: 57+4+ 5903108 Ext. 42107
Fiscalía General de la Nación
Carrera 64C # 74 – 300, Bloque D Piso 1

 
Cuidemos del medio ambiente. Por favor no imprima este e-mail si no es necesario
 
De: Jhoan Andres Mena Gamboa
Enviado el: lunes, 21 de noviembre de 2022 11:23 a. m.
Para: 'o�cmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co' <o�cmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Respuesta al Juzgado 4º Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Medellín radicado 05001 40 03
017 2012 00409 00
 
 
 
Jhoan Andres Mena Gamboa
Asistente Fiscal
Unidad de Patrimonio Económico
Tel: 57+4+ 5903108 Ext. 42107
Fiscalía General de la Nación
Carrera 64C # 74 – 300, Bloque D Piso 1

 
Cuidemos del medio ambiente. Por favor no imprima este e-mail si no es necesario
 
De: Jhoan Andres Mena Gamboa
Enviado el: lunes, 21 de noviembre de 2022 10:07 a. m.
Para: 'jcmpale04med@no�ficacionesrj.gov.co' <jcmpale04med@no�ficacionesrj.gov.co>
Asunto: RV: Respuesta al Juzgado 4º Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Medellín radicado 05001 40 03
017 2012 00409 00
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Acusar Recibido.
 
Jhoan Andres Mena Gamboa
Asistente Fiscal
Unidad de Patrimonio Económico
Tel: 57+4+ 5903108 Ext. 42107
Fiscalía General de la Nación
Carrera 64C # 74 – 300, Bloque D Piso 1

 
Cuidemos del medio ambiente. Por favor no imprima este e-mail si no es necesario
 
De: Juridica No�ficaciones Judiciales
Enviado el: viernes, 18 de noviembre de 2022 3:43 p. m.
Para: Jhoan Andres Mena Gamboa <jhoan.mena@fiscalia.gov.co>
Asunto: RE: Respuesta al Juzgado 4º Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Medellín radicado 05001 40 03
017 2012 00409 00
 
JNAV
El correo de jurídica notificaciones es exclusivo para las notificaciones de los despachos judiciales, por
favor remitir su solicitud o respuesta directamente al interesado. 
 

De: Jhoan Andres Mena Gamboa <jhoan.mena@fiscalia.gov.co>
Enviado: viernes, 18 de noviembre de 2022 15:39
Para: Juridica No�ficaciones Judiciales <jur.no�ficacionesjudiciales@fiscalia.gov.co>
Asunto: Respuesta al Juzgado 4º Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Medellín radicado 05001 40 03 017
2012 00409 00
 
Cordial saludo,
Se encuentra en indagación a la fecha con archivo por a�picidad
Adjunto en formato pdj las actuaciones que la fiscalía ha realizado en el proceso 050016000206201221893
Acusar recibido.
 
Jhoan Andres Mena Gamboa
Asistente Fiscal
Unidad de Patrimonio Económico
Tel: 57+4+ 5903108 Ext. 42107
Fiscalía General de la Nación
Carrera 64C # 74 – 300, Bloque D Piso 1

 
Cuidemos del medio ambiente. Por favor no imprima este e-mail si no es necesario
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De: MEDELLIN - Ricardo Ivan Romero moreno
Enviado el: viernes, 18 de noviembre de 2022 9:16 a. m.
Para: Jhoan Andres Mena Gamboa <jhoan.mena@fiscalia.gov.co>; Hernan Alberto Ruiz Ceballos
<hernan.ruiz2@fiscalia.gov.co>
Asunto: RV: Se remite el oficio No 1111 del 11 de noviembre de 2022- Del Juzgado 4º Civil Municipal de Ejecución
de Sentencias de Medellín radicado 05001 40 03 017 2012 00409 00
 
Cordial saludo,  
  
La Dirección Seccional Medellín, da traslado del correo que precede para que, dentro del ámbito de sus
funciones, analice el contenido del mismo, adopte las determinaciones a que haya lugar y dentro de
su autonomıá se otorgue el trámite que corresponda. 
 
Atentamente, 
 
 
RICARDO IVAN ROMERO MORENO
DIRECTOR SECCIONAL MEDELLÍN (E)
Carrera 64 C  # 67-300, Bloque E, piso 5, Barrio Caribe
Conmutador: 5903108, extensión 41813

 

De: Juridica No�ficaciones Judiciales <jur.no�ficacionesjudiciales@fiscalia.gov.co>
Enviado: viernes, 18 de noviembre de 2022 8:36
Para: MEDELLIN - Ricardo Ivan Romero moreno <dirsec.medellin@fiscalia.gov.co>
Asunto: RV: Se remite el oficio No 1111 del 11 de noviembre de 2022- Del Juzgado 4º Civil Municipal de Ejecución
de Sentencias de Medellín radicado 05001 40 03 017 2012 00409 00
 
JNAV
 
Cordial saludo.
Adjunto me permito reenviar el presente correo para su conocimiento y trámite.

De: Juzgado 04 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - An�oquia - Medellin
<jcmpale04med@no�ficacionesrj.gov.co>
Enviado: jueves, 17 de noviembre de 2022 16:49
Para: Juridica No�ficaciones Judiciales <jur.no�ficacionesjudiciales@fiscalia.gov.co>
Asunto: Se remite el oficio No 1111 del 11 de noviembre de 2022- Del Juzgado 4º Civil Municipal de Ejecución de
Sentencias de Medellín radicado 05001 40 03 017 2012 00409 00
 
 
 

Juzgado 4º Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Medellín 
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Calle 49 # 45-65 piso 10, Antiguo Edificio ICETEX 
 
 
Cordial saludo. 
 
FAVOR LEER EL CONTENIDO COMPLETO DE ESTE CORREO ELECTRÒNICO Y ATENDER A
LAS INDICACIONES DADAS POR EL JUZGADO. 

 
Se remite el oficio No 1111 del 11 de noviembre de 2022, para Fiscalia 29
Seccional Medellín, para el trámite que corresponda en dicha entidad.
 
Anexo un (1) documento en pdf. 
 
Se le informa que para verificar la autenticación del oficio solo es necesario descargarlo,
ingresar al link indicado en la firma digital. Por lo anterior, se pide que ingrese a dicho link para
que con el código de verificación acredite la autenticación del oficio, y así no generarle un
desgaste a la administración de justicia con tareas innecesarias que se pueden evitar con sólo
una revisión exhaustiva del oficio. 
 
Este correo jcmpale04med@notificacionesrj.gov.co pertenece al Juzgado Cuarto de Civil
Municipal de Ejecución de Sentencias de Medellín  y es de uso exclusivo para el envió de
oficios y comunicaciones,  por favor no responder este correo. 
 
Se advierte que no acatar una orden judicial como la comunicada está prohibido según
el artículo 35 (numerales 1 y 20) de la ley 1952 de 2019; de modo que el juez, en virtud
del poder correccional, podría imponerle sanciones al servidor público, conforme a lo
dispuesto en el artículo 44 del C. G. del P., en concordancia con el art. 58 de la Ley 270
de 1996, sin perjuicio de poner en conocimiento de la autoridad disciplinaria el
incumplimiento a los deberes consagrados en el artículo 38 (numerales 1 y 8) de la ley
1952 de 2019. 
 

Para que tenga presente lo anterior, a continuación, se transcriben las normas citadas: 
“ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio de la acción
disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes correccionales: 
(…) 2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien impida u
obstaculice la realización de cualquier audiencia o diligencia. 
 
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes
(smlmv) (…) a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan
las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución”. 
“ARTÍCULO 58. MEDIDAS CORRECCIONALES. Los Magistrados, los Fiscales y los Jueces
tienen la facultad correccional, en virtud de la cual pueden sancionar a los particulares, en los
siguientes casos: 
 
1 Cuando el particular o por razón de sus actos oficiales (…) o desobedezca órdenes impartidas
por ellos en ejercicio de sus atribuciones legales.” 
“ARTÍCULO 38. Deberes. Son deberes de todo servidor público: 
1. Cumplir y hacer que se cumplan (…) las decisiones judiciales (…). 
(…) 8. Cumplir las disposiciones que sus superiores jerárquicos adopten en ejercicio de sus
atribuciones (…) y atender los requerimientos y citaciones de las autoridades competentes.” 
“ARTÍCULO 39. PROHIBICIONES. A todo servidor público le está prohibido: 
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1. Incumplir (…) las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones colectivas y los
contratos de trabajo. 
(..) 8. Omitir, retardar o no suministrar debida y oportuna respuesta a las peticiones respetuosas
de los particulares o a solicitudes de las autoridades, así como retenerlas o enviarlas a
destinatario diferente de aquel a quien corresponda su conocimiento. 
(..) 20. Incumplir cualquier decisión judicial, fiscal, administrativa, o disciplinaria en razón o con
ocasión del cargo o funciones, u obstaculizar su ejecución.” 

 
Tenga presente al momento de dar respuesta a este oficio que toda respuesta deberá ser
remitida al correo ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co; lo anterior por cuanto le
corresponde a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Medellín, la recepción de memoriales,
la elaboración y entrega de los oficios y títulos; según lo establecido en el Acuerdo PCSJA20-
11556 de 2020,  Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/05/2020 y Acuerdo PSAA13-9484 de 2013;
así mismo, recuerde incluir el Juzgado que conoce actualmente, el radicado completo, incluya
también las partes y el asunto. 
 
 
FAVOR NO RESPONDER ESTE CORREO Y REMITIR LAS RESPUESTAS AL CORREO
ANTES INDICADO.  (ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
 
LAS RESPUESTAS DADAS A ESTE CORREO SE TENDRÀN COMO NO RECIBIDAS. 
 
NOTA: El uso de colores en el texto, negrillas, cursivas, MAYÚSCULAS y resaltados,
solamente pretende llamar su atención sobre puntos críticos.  No está relacionado con el tono
de voz ni con el estado de ánimo.  
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
Juzgado 4º Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Medellín 

Calle 49 # 45-65 piso 10, Antiguo Edificio ICETEX 

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Ó
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NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser
utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por
error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución,
copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser
utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por
error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución,
copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser
utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por
error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución,
copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser
utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por
error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución,
copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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RV: URGENTE PQRS 202382140100079158 OTROS ASUNTOS Rv: Se remite el oficio No.
6220 del 14 de junio de 2023- DEL JUZGADO 4º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE MEDELLÍN

Oficina Apoyo Juzgados Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Seccional Medellín
<ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 20/10/2023 12:14 PM
Para: Juzgado 04 Civil Municipal Ejecución Sentencias - Antioquia - Medellín <j04ejecmmed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

5 archivos adjuntos (2 MB)
017-2012-00409 OF. DIAN-2.pdf; 202382140100079158.pdf; DSMED_SECCIONAL; DSMED_SECCIONAL; OFICIO 1060 - 2023 PQ
79158.doc;

017 2012 00409

 
DAMARIS BUITRAGO PALACIO 
Asistente Administra�vo 
Oficina de Apoyo a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución
Sentencias de Medellín. 

Correo para recepción de memoriales
-------------------------------------------------------------------- 

Email: o�cmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Calle. 41 # 51 – 28 Piso 03º - An�guo Edificio Edatel - Medellín, An�oquia –  
Teléfono: +57 (4) 511 19 64 – 512 24 88 

De: Juzgado 05 Civil Municipal Ejecución Sentencias - An�oquia - Medellín
<j05ejecmmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 20 de octubre de 2023 10:44
Para: Oficina Apoyo Juzgados Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Seccional Medellín
<o�cmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: URGENTE PQRS 202382140100079158 OTROS ASUNTOS Rv: Se remite el oficio No. 6220 del 14 de
junio de 2023- DEL JUZGADO 4º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN
 
Buenos días este memorial es para el 04 de ejecución, por favor hacer constancia secretaria al proceso
023-2012-00618 que ese memorial no pertenece a este proceso

  
Cordialmente,

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN
Calle 41 No. 51 -28, Piso 09. Of. 903 Edificio Edatel, Centro Administra�vo La Alpujarra
604 232 85 25 Ext. 2405
j05ejecmmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:ofjcmpalemes@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De: Oficina Apoyo Juzgados Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Seccional Medellín
<o�cmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 21 de julio de 2023 9:38
Para: Juzgado 05 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - An�oquia - Medellín
<j05ejecmmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: URGENTE PQRS 202382140100079158 OTROS ASUNTOS Rv: Se remite el oficio No. 6220 del 14 de
junio de 2023- DEL JUZGADO 4º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN
 
RADICADO: 023 2012 00618

 
CÉSAR MANUEL GRISALES MARTÍNEZ
Asistente Administra�vo 
Oficina de Apoyo a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución
Sentencias de Medellín. 

Correo para recepción de memoriales
-------------------------------------------------------------------- 

Email: o�cmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Calle. 41 # 51 – 28 Piso 03º - An�guo Edificio Edatel - Medellín, An�oquia –  
Teléfono: +57 (4) 511 19 64 – 512 24 88 

De: Hernan De Jesus Vidales Durango <hvidalesd@dian.gov.co>
Enviado: jueves, 13 de julio de 2023 10:50
Para: Oficina Apoyo Juzgados Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Seccional Medellín
<o�cmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Maria Saray Leon Toro <mleont@dian.gov.co>
Cc: 2023_190257497 <2023_190257497@dian.gov.co>
Asunto: RV: URGENTE PQRS 202382140100079158 OTROS ASUNTOS Rv: Se remite el oficio No. 6220 del 14 de
junio de 2023- DEL JUZGADO 4º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN
 
Enviamos respuesta a su pe�ción del 06 de julio de 2023. Anexamos actos administra�vos.
 
Atentamente,

Hernan De Jesus Vidales Durango
GIT Documentacion Aduanera
hvidalesd@dian.gov.co
Edificio Dian Antgua Aduana
Carrera 46 N° 14-104 Medellín - Antioquia
www.dian.gov.co 

 
De: carolina ocampo or�z <cocampo@dian.gov.co>
Enviado el: miércoles, 12 de julio de 2023 10:14 a. m.
Para: Hernan De Jesus Vidales Durango <hvidalesd@dian.gov.co>
CC: Maria Saray Leon Toro <mleont@dian.gov.co>
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Asunto: URGENTE PQRS 202382140100079158 OTROS ASUNTOS Rv: Se remite el oficio No. 6220 del 14 de junio
de 2023- DEL JUZGADO 4º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN
Importancia: Alta
 
Cordial saludo,
 
Por favor informar si el expediente DM 2013 2013 0244. Lo tiene documentación
 
Gracias,
 
Carolina Ocampo Or�z
cocampo@dian.gov.co
División Administra�va y Financiera
Dirección Seccional Aduanas de Medellin
Tel. 6051555 ext: 112581
Cra 52 N° 42 - 43 Piso 3 Medellin.
www.dian.gov.co 

 
De: corresp_entrada_medellin-imp <corresp_entrada_medellin-imp@dian.gov.co>
Enviado el: miércoles, 5 de julio de 2023 10:49 a. m.
Para: Esteban de Jesus Jaramillo <ejaramillo@dian.gov.co>
Asunto: RV: OTROS ASUNTOS Rv: Se remite el oficio No. 6220 del 14 de junio de 2023- DEL JUZGADO 4º CIVIL
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN
 
 
Cordial saludo.                                                      
Por considerarse de su competencia se remite radicado virtual             
11E2023916278 del 05/07/2023        
PQRS
BEZS

 
 
 

De: alterno2023_no�ficacionesjudiciales <alterno2023_no�ficacionesjudiciales@dian.gov.co>
Enviado: martes, 4 de julio de 2023 2:15 p. m.
Para: corresp_entrada_medellin-imp <corresp_entrada_medellin-imp@dian.gov.co>
Asunto: OTROS ASUNTOS Rv: Se remite el oficio No. 6220 del 14 de junio de 2023- DEL JUZGADO 4º CIVIL
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN
 
 
 
 
Cordial saludo,  
 

Remito correo electrónico recibido en este buzón.  

 

Cordialmente, 

mailto:cocampo@dian.gov.co
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Buzón Notificaciones Judiciales – DIAN 

Subdirección de Gestión de Representación Externa 

Dirección de Gestión Jurídica - Nivel Central  

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia - DIAN 

Carrera 8 Nº 6C - 38 Piso 4° - Edificio San Agustín - Bogotá D.C. - Colombia - Sur América 

E-mail: notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 

 

De: Juzgado 04 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - An�oquia - Medellin
<jcmpale04med@no�ficacionesrj.gov.co>
Enviado: martes, 4 de julio de 2023 9:31 a. m.
Para: no�ficacionesjudicialesdian <no�ficacionesjudicialesdian@dian.gov.co>
Asunto: Se remite el oficio No. 6220 del 14 de junio de 2023- DEL JUZGADO 4º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE MEDELLÍN
 
 
 

JUZGADO 4º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
MEDELLÍN 
Calle 42 Nro. 52 - 28- –Edificio Edatel- Noveno (9) Piso, Oficina 902
 
 
Cordial saludo. 

 

FAVOR LEER EL CONTENIDO COMPLETO DE ESTE CORREO ELECTRÒNICO Y ATENDER A
LAS INDICACIONES DADAS POR EL JUZGADO. 

 
Se remite el oficio No. 6220 del 14 de junio de 2023, para el trámite que corresponda en su
entidad. 
 
Anexo un (1) documento en pdf. 
 
Se le informa que para verificar la autenticación del oficio solo es necesario descargarlo,
ingresar al link indicado en la firma digital. Por lo anterior, se pide que ingrese a dicho link para
que con el código de verificación acredite la autenticación del oficio, y así no generarle un
desgaste a la administración de justicia con tareas innecesarias que se pueden evitar con sólo
una revisión exhaustiva del oficio. 
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Este correo jcmpale04med@notificacionesrj.gov.co pertenece al Juzgado Cuarto de Civil
Municipal de Ejecución de Sentencias de Medellín  y es de uso exclusivo para el envió de
oficios y comunicaciones,  por favor no responder este correo. 
 
Se advierte que no acatar una orden judicial como la comunicada está prohibido según
el artículo 35 (numerales 1 y 20) de la ley 1952 de 2019; de modo que el juez, en virtud
del poder correccional, podría imponerle sanciones al servidor público, conforme a lo
dispuesto en el artículo 44 del C. G. del P., en concordancia con el art. 58 de la Ley 270
de 1996, sin perjuicio de poner en conocimiento de la autoridad disciplinaria el
incumplimiento a los deberes consagrados en el artículo 38 (numerales 1 y 8) de la ley
1952 de 2019. 
 

Para que tenga presente lo anterior, a continuación, se transcriben las normas citadas: 
“ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio de la acción
disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes correccionales: 
(…) 2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien impida u
obstaculice la realización de cualquier audiencia o diligencia. 
 
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes
(smlmv) (…) a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan
las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución”. 
“ARTÍCULO 58. MEDIDAS CORRECCIONALES. Los Magistrados, los Fiscales y los Jueces
tienen la facultad correccional, en virtud de la cual pueden sancionar a los particulares, en los
siguientes casos: 
1 Cuando el particular o por razón de sus actos oficiales (…) o desobedezca órdenes impartidas
por ellos en ejercicio de sus atribuciones legales.” 
“ARTÍCULO 38. Deberes. Son deberes de todo servidor público: 
1. Cumplir y hacer que se cumplan (…) las decisiones judiciales (…). 
(…) 8. Cumplir las disposiciones que sus superiores jerárquicos adopten en ejercicio de sus
atribuciones (…) y atender los requerimientos y citaciones de las autoridades competentes.” 
“ARTÍCULO 39. PROHIBICIONES. A todo servidor público le está prohibido: 
1. Incumplir (…) las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones colectivas y los
contratos de trabajo. 
(..) 8. Omitir, retardar o no suministrar debida y oportuna respuesta a las peticiones respetuosas
de los particulares o a solicitudes de las autoridades, así como retenerlas o enviarlas a
destinatario diferente de aquel a quien corresponda su conocimiento. 
(..) 20. Incumplir cualquier decisión judicial, fiscal, administrativa, o disciplinaria en razón o con
ocasión del cargo o funciones, u obstaculizar su ejecución.” 

 
Tenga presente al momento de dar respuesta a este oficio que toda respuesta deberá ser
remitida al correo ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co; lo anterior por cuanto le
corresponde a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Medellín, la recepción de memoriales,
la elaboración y entrega de los oficios y títulos; según lo establecido en el Acuerdo PCSJA20-
11556 de 2020,  Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/05/2020 y Acuerdo PSAA13-9484 de 2013;
así mismo, recuerde incluir el Juzgado que conoce actualmente, el radicado completo, incluya
también las partes y el asunto. 
 
 
FAVOR NO RESPONDER ESTE CORREO Y REMITIR LAS RESPUESTAS AL CORREO
ANTES INDICADO.  (ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
 

À
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LAS RESPUESTAS DADAS A ESTE CORREO SE TENDRÀN COMO NO RECIBIDAS. 
 
NOTA: El uso de colores en el texto, negrillas, cursivas, MAYÚSCULAS y resaltados,
solamente pretende llamar su atención sobre puntos críticos.  No está relacionado con el tono
de voz ni con el estado de ánimo.  
 
Atentamente, 
 
 

 
JUZGADO 4º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
MEDELLÍN 

Calle 42 Nro. 52 - 28 - Edificio Edatel-Noveno (9) Piso, Oficina 902 

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprome�da con el Tratamiento legal, lícito,
confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Polí�ca de Tratamiento de Datos Personales en:
www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos cons�tucionales y legales, así como la forma de ejercerlos.
Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la
Polí�ca de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su
solicitud en los citados canales”
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprome�da con el Tratamiento legal, lícito,
confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Polí�ca de Tratamiento de Datos Personales en:
www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos cons�tucionales y legales, así como la forma de ejercerlos.
Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la
Polí�ca de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su
solicitud en los citados canales”
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprome�da con el Tratamiento legal, lícito,
confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Polí�ca de Tratamiento de Datos Personales en:
www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos cons�tucionales y legales, así como la forma de ejercerlos.
Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la
Polí�ca de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su
solicitud en los citados canales”
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprome�da con el Tratamiento legal, lícito,
confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Polí�ca de Tratamiento de Datos Personales en:
www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos cons�tucionales y legales, así como la forma de ejercerlos.
Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la
Polí�ca de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su
solicitud en los citados canales”
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“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal,
lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos
Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
Calle 42 Nro. 52 - 28 Noveno (9) Piso –Edificio Edatel 

Correo electrónico ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Medellín, 14 de junio de 2023. 

Oficio No. 6220 

SEÑOR: 
DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADUANAS DE MEDELLÍN DIVISIÓN GESTIÓN DE 
FISCALIZACIÓN. 
EXPEDIENTE: DM 2013 2013 0244. 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: OSCAR DARIO VILLEGAS POSADA                  C.C. 15.321.416 

DEMANDADO: SEGUNDO EVELIO HERNANDEZ TARIFF          C.C 13.539.749  

RADICADO: 05001 40 03 017 2012 00409 00 

Al Contestar Citar Este Radicado 

 

Cordial Saludo. 

Me permito comunicarle que, dentro del proceso de la referencia, por auto de fecha 18 de 

mayo de 2023, proferido por el señor Juez Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Medellín 

resolvió: se hace necesario requerir a la Dirección Seccional de Aduanas de Medellín División 

Gestión de Fiscalización (Fls. 86-98 Cd. 1) (arts 275 y 276 del CGP), a fin de que, a la mayor 

brevedad posible: 1) Informe al despacho el estado actual del expediente DM 2013 2013 0244; 

y 2) Remita a este juzgado copia de las actuaciones surtidas hasta este momento dentro del 

expediente DM 2013 2013 0244.  

 

Atentamente, 1                           

JORGE HERNÀN VÈLEZ RIVERA 
Profesional Universitario Grado 12 

(Firma Electrónica-Decreto 491 De 2020) 

                                                           
1 Tenga presente al momento de dar respuesta a este oficio que toda respuesta deberá ser remitida al correo 

ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co; lo anterior por cuanto le corresponde a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Medellín, la recepción 
de memoriales, la elaboración y entrega de los oficios y títulos; según lo establecido en el Acuerdo PCSJA20-11556 de 2020,  Acuerdo PCSJA20-11567 
del 05/05/2020 y Acuerdo PSAA13-9484 de 2013; así mismo, recuerde incluir el Juzgado que conoce actualmente, el radicado completo, incluya también 
las partes y el asunto. 
 

 

mailto:ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Dirección Seccional de Aduanas de Medellín     
Cra. 52 Nº 42-43 Alpujarra | PBX 493 68 00 
Código postal 050015 
www.dian.gov.co 

1 -90 - 257- 497 - 01060 

Medellín, 13 de julio de 2023 
 
Señor                                                                                               ENVIO VIRTUAL 

JORGE HERNAN VELEZ RIVERA 

ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín, Antioquia 

 

 

Asunto:        Respuesta a PQRS No. 202382140100079158 del 06 de julio de 2023 

 

Cordial saludo señor Velez 
 
En atención a su solicitud recibida en este Grupo Interno de Trabajo, nos permitimos enviarle en 36 folios 
copia de las resoluciones relacionadas a continuación: 
 
Resolución No. 1396 (decomiso) del 07 de junio de 2013 para la cual interpusieron recurso 
Resolución No. 2042 (reconsideración) del 03 de septiembre de 2013 la cual ratifica la resolución anterior. 
 
Son las últimas actuaciones. 
 
De otra parte, con el propósito de conocer su valiosa opinión sobre nuestro Servicio informático Electrónico 
para la gestión de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias, lo invitamos a diligenciar la 
encuesta del nivel de satisfacción, la cual encontrará en la ruta virtual www.dian.gov.co / barra horizontal 
superior / Servicio al Ciudadano / PQSR y Denuncias / Encuesta de Satisfacción del Servicio PQSR y 
Denuncias. ingresando directamente al enlace: 
 
http://www.dian.gov.co/DIAN/Encuesta.nsf/EncuestaPQSR?OpenForm 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 
 
 
MARIA SARAY LEON TORO 
Jefe GIT Documentación Aduanera (A) 
División Gestión Administrativa y Financiera  
 
 
 
Proyectó: Hernan Vidales D. 
 

 

http://www.dian.gov.co/DIAN/Encuesta.nsf/EncuestaPQSR?OpenForm
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Para: Hernan De Jesus Vidales Durango <hvidalesd@dian.gov.co> 
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Adjunto encuentra su documento escaneado por la impresora del grupo.

DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES
La información contenida en este mensaje y sus anexos,
tienen carácter confidencial y esta dirigida únicamente al destinatario
de la misma y solo podrá ser usada por éste.
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal,
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la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de
PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir
más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS1 

Medellín, dos de mayo de dos mil veinticuatro 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: RENTING TOTAL S.A.S 

DEMANDADO: A.C.D DOTACIONES Y BORDADOS SAS 

RADICADO: 05001 40 03 019 2018 00620 00 

 

Hecho el control de legalidad a las actuaciones surtidas (art. 132 CGP), vencido el término 

de traslado a la contraparte, sin que hubiera oposición de ésta a la solicitud de desistimiento 

de la sentencia favorable o pretensión de cobro, hecha por la parte ejecutante, corresponde 

a continuación aceptar el DESISTIMIENTO, sin condena en costas, según numerales 3 y 4 

del artículo 3162 del CGP, al no existir en este proceso medidas cautelares vigentes y 

efectivas. Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, POR 

DESISTIMIENTO DE LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA FAVORABLE.  

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento3 del embargo y secuestro de los bienes muebles 

y enseres que se encuentren en el establecimiento de comercio ubicado en la dirección Calle 

52 #49 61 Oficina 301, Medellín de propiedad de A.C.D DOTACIONES Y BORDADOS S.A.S 

(NIT 900.442.522-4); es de indicar que, la medida fue comunicada por el juzgado de origen, 

el Juzgado 19 Civil Municipal de Oralidad de Medellín, mediante despacho comisorio No. 

0072 del 1 de junio de 2018 (fl. 17), adicionado a su vez a través del oficio No. 3623 del 16 

de agosto de 2018 (fl. 31). Sin embargo, no es necesario librar comunicaciones al respecto, 

por cuanto revisado el expediente se percató el despacho que, a pesar de haberse 

decretado, la medida no se hizo efectiva (Archivo 17). Si en algún momento esta llegó a 

                                                           
1 Se advierte a los intervinientes en este asunto que la RADICACIÓN DE MEMORIALES EN ESTE PROCESO, se surte en el horario de 

8:00 A.M a 5:00 P.M, a través de la OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN, 
al correo electrónico: ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co  (arts 78, inciso 3 del artículo 122 y 125 CGP, Decreto 806 de 2020 y 

Acuerdo PCSJA20- 11567 de 2020); esto con el fin de que la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Medellín, proceda con la radicación 

del memorial en el Sistema de Consulta SXXI (arts. 22 a 25 del Acuerdo 9984 de 2013 del CS de la J). Recuerde al momento de remitir 
el correo, incluir el Juzgado que conoce actualmente, el radicado completo, incluya también las partes y el asunto. 

 
2 “Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan 
promovido. (…)3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes medidas cautelares . 4. 

Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de no 

ser condenado en costas y perjuicios. (…)  Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas”” 
 
3 Art. 597 CGP: “Se levantarán el embargo y secuestro en los siguientes casos: 1. Si se pide por quien solicitó la medida, cuando no haya 

litisconsortes o terceristas; si los hubiere, por aquel y estos, y si se tratare de proceso de sucesión por todos los herederos reconocidos y el 
cónyuge o compañero permanente. 2. Si se desiste de la demanda que originó el proceso, en los mismos casos del numeral anterior. (…) 4. 

Si se ordena la terminación del proceso ejecutivo por la revocatoria del mandamiento de pago o por cualquier otra causa.” 

mailto:ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   

 

perfeccionarse, se les informa que dicha situación deberá acreditarse ante el Juzgado para 

que se proceda a realizar la gestión pertinente. 

 

TERCERO: DISPONER el levantamiento del embargo del establecimiento de comercio 

denominado “A.C.D DOTACIONES Y BORDADOS ”, identificado con la matricula número 21- 

512556-02 de la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia, de propiedad de A.C.D 

DOTACIONES Y BORDADOS S.A.S (NIT 900.442.522); es de indicar que, la medida fue 

comunicada por el juzgado de origen, el Juzgado 19 Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

mediante oficio No. 2331 del 1 de junio de 2018 (fl. 18). Sin embargo, no es necesario librar 

comunicaciones al respecto, por cuanto revisado el expediente se percató el despacho que, 

a pesar de haberse decretado, la medida no se hizo efectiva (fl. 19). Si en algún momento 

esta llegó a perfeccionarse, se les informa que dicha situación deberá acreditarse ante el 

Juzgado para que se proceda a realizar la gestión pertinente. 

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas ni expensas, según el numeral 4 del artículo 316 del 

C.G.P. 

 

QUINTO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados con la demanda y que 

sirvieron como base de la ejecución, tal y como lo establece el literal c, numeral primero del 

artículo 116 del C. G. del P. con la respectiva anotación de que el proceso terminó por 

desistimiento de los efectos de la sentencia favorable, indicando además que la obligación 

no se ha extinguido. Es de advertir que, se deberá allegar la constancia de pago original del 

arancel y las copias de los documentos que pretende desglosar.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 



 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

Medellín, 14 de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Rad.: 05001 40 03 025 2021 00319 00 

 

Tal y como lo dispone el inciso 1º del artículo 109 del C. G. del P, se incorpora a la 

foliatura solicitud de terminación por pago allegada por el apoderado de la parte 

ejecutante; sin embargo, antes de proveer sobre dicha solicitud (Archivos 18 y 19 

Cd. 1), se requiere a quien suscribe el citado memorial, para que alleguen poder 

con la facultad expresa para recibir; conforme lo dispuesto por el artículo 461 del 

C. G. del P. o en su defecto la solicitud de terminación coadyuvada por el 

representante legal de la entidad ejecutante, comoquiera que el poder que se 

encuentra en el proceso carece de dicha facultad la cual es indispensable para 

resolver sobre la terminación del proceso (Archivos 3 6 Cd. 1), máxime cuando el 

juzgado de origen, en el numeral tercero del proveído del 21 de noviembre de 

2022 (archivo 11 Cd. 1) requirió al cesionario “PATRIMONIO AUTÓNOMO FC 

ADAMANTINE NPL cuya vocera y administradora es la FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A para que allegue poder conferido al profesional en derecho John 

Jairo Opina Vargas”, lo cual, hasta la fecha, no ha sido arrimado por el profesional 

del derecho. 

 

Se insta a los apoderados para que todas las solicitudes sean remitidas desde el 

correo electrónico que se encuentra registrado en el SIRNA, lo anterior, con el fin 

de brindarle seguridad procesal a las partes y conforme lo establecido en el 

Acuerdo PCSJA20-11567 del 2020 la Unidad de Registro Nacional de Abogados y 

Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE 
LG 
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